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\ ,,.l Ciudad de México a 06 de Noviembre de 2017 
·�,, /2017, Año del Centenar/a de lo Pramulgaci6n de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos•
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C. JOSÉ ÁNGEL FUENTES DÍAZ.
SUPER'S RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICÍO 6111

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. . BITÁ�ORA: 09/LUA0066/08/l 7

En atención a la solicitud ingresada a esta: Agentia Nacional de Seguridad ln,dustrial y de 
Protección al Medio Ambient� del :Sector Hidrocarburos. en lo sucesi'.'o la AGENCIA. el día 
08 de Agosto de �017 y turnada· para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a. la Ur1idad de· Gestión. Supervi�ión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su farácter de· r:epres�ntante legal del establecimiento SUP.ER'S 
RAPl!DITOS BIP BIP, S:A. ·OE CV.; ES'T'ACIG>N DE SERVICIO 6111. con •ubicación en 
HOSPITAL S803. ·:COLONIA INSURGENTES., MUNIC1PIO DE JUÁREZ, ESTADO DE 
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CHIHUAHUA, cpD1GO "POSTAL 32150, en lo ... suc:esivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental única tLAU). Una.YéZ evaluada la información presentada. y

I 1 'coNSIDE�'A�DO
l. Que esta ·Dirección General de Gestión - Comercial e.s· competente para revisar,

evaluar Y. resolver sobre la Licencia Amb1iental Única solicit_ada po( el REGULADO. de 
conformidad .con .lo dispu.est9 en los artfc-ulos 4 fracción XXVII y 3·7 fracción XVIII del
Reglamento ln�erior de la Agencia Nacio��I de Seguridad Industria) y ra·e Protección al
Medio Ambiente -del Sector Hidrocarbur0s; --:-: ..' -

11. Que el día 08 de Agds.te de 20.17 se ,recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Ünica para el.establecimiento SUPER'S RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V.,
misma que fue registrada eón 'número d�·b.itáiora 09/LúA0066/08/17.
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Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P.11210, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

1 1 . • 1 
la Agencia Nactonal de Ste11ñdad lnduitrlal y de Prot«�!Ó<"! ;al Medio ,\mbimte dél S«\Qr Midl'QC.1rb,,n·os tambitn ulilitá el 30'6rllmo • AS�A" 

y las palabras "Agcnc:ia Clc Seg1,1ridad. En�!'gli y Ambiente" como pane dt $\J idenlld!ld insrltudonal 

ifl . ' 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
















